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REAL PRAGMATICA
S A N C I O N ,

Q U E  S .M . H A  M A N D A D O  P U B L IC A R  P A R A  Q U E  
el doblon de á ocho que por la de diez y  seis de M a­
y o  de mil setecientos treinta y  siete se dejó en quince 
pesos de á veinte reales, y  qu^renta m aravedís, valga 
diez y  seis pesos fuertes cabales, siendo del nuevo cu­
ño ; y  que del antiguo tenga los quarenta maravedises de 

aum ento, y  á esta proporcion las monedas subalter­
nas de su clase, y  los veintenes de oro, en la 

conformidad que se refiere.
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D 'O N  C A R L O S  P D R  L A  G R A C I A  
d e D ios R e y  de C astilla  , de L e ó n , de A ragón , 
de las dos S icilias , de Jerusalén ,  de N avarra, 
de G ra n a d a , de T o le d o , de V alen cia  ,  de G a -  
iic ia  ,  de M a llo rc a , de S e v illa , de C erd en a, de 
C órdoba ,  de C ó r c e g a , de M u rc ia , de Jaén , de 
lo s A lg a rb e s de A lg e c ira  , de G ib ra lta r , de las 
is la s  de C an arias, de las Indias O rientales y  
O ccid en ta les ,  Islas ,  y  T ierra-F irm e del M ar 
O c é a n o , A rchiduque de A u str ia , D uque de B or- 
gofía, de Brabante y  de M ilá n ,C o n d e  de A b s- 
p u r g ,  de F la n d e s ,  T ir ó l , y  Barcelona, Señor de 
.V iz c a y a , y  de M o lin a , & c . A l  Serenisim o Prin­
c ip e  D . C arlos Antonio mi m uy caro, y  amado hi­
jo , á los Infantes, Prelados, D uques, C oad es, M ar­
queses ,  R icos-H om b res, Priores de las Ordenes, 
C om endadores, y  Sub-Com endadores, A lca yd es 
de los C astillos , Casas fuertes , y  llanas , y  á 
los del mi C on sejo , Presidentes, y  Oidores de las 
mis A udiencias ,  A lca ld es , y  A lg u a cile s  de la 
m i C a s a , C o r te , y  C hancillerias , y  á todos los 

C o rreg id o res, A sisten te ,G o b ern ad o res , A lc a l­
des M a y o r e s , y  O rd in arios, M erin o s, Concejos, 
U niversidades , Veintiquatros , R egidores , Ju-- 
r a d o s , E scu d e ro s, O ficiales , y  Hom bres bue­
nos , y  otros qualesquier mis subditos , y  natu­
rales d e  qualquier estado , dignidad , ó preem i­
nencia que sean, ó ser puedan de todas las Ciuda­
d e s ,  V i l la s ,  y  L ugares de estos mis R e y  nos, y
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Señoríos , asi de R ealen go , como de Señorío, 
A b a d e n g o , y  O rd e n e s , que ahora so n , como á 
los que serán de aquí adelante , y  á cada uno, y  
qualquier de v o s ,  á quien esta mi C arta ,  y  lo 
en ella contenido toca , ó pueda tocar en qual­
quier manera : Sabed , que manifestando la ex-' 
periencia los grandes p erju icios, que padecen el 
Estado ,  y  mis Vasallos de no guardarse entre 
las monedas de o r o , y  plata aquella  debida pro- 
porcion que las corresponde  ̂ por no haberse es-̂  
tendido á las de oro e l aumento que se dio al 
p e s o ,  ó escudo de plata por la  R e a l Pragm atica 
que se prom ulgó en d iez y  seis de M ayo de m il 
setecientos treinta y  siete por e l Señor R e y  D . F e­
lip e  V . mi augusto Padre, en que se mandó cor­
riese por vein te reales de vellón  : y  deseando 
ocurrir á estos in con ven ien tes, mandé examinar 
este asunto por M inistros de mi satisfacción con 
toda la  reflexión que pide su g ra v e d a d , y  con in­
teligen cia  de lo  que me propusieron, por D ecre ­
to señalado de mi R ea l mano de quince de este 
mes ,  dirigido al mi C o n se jo , que fue pubíicado, 
y  mandado cum plir en é l h oy dia de la fecha, 
he resuelto que desde el dia d,e la  publicación dé 
esta mi C a rta , el doblon de áo ch o  que por aque­
lla  Pragm atica se dexó en quince pesos de á vein­
te  rea les ,  y  quarenta maravedises ,  va lga  d iez y  
seis pesos fuertes c a b a le s , siendo d el nuevo cu­
ñ o , y  que d e l antiguo té n g a lo s  quarenta mara­
vedises d e  aumento , y  á esta proporcion las mo­
nedas subalternas de su clase , á cu yo  respeto 
deberá correr e l doblon de á quatro por ocho 
pesos duros , por quatro e l doblon de o r o ,  y  por 
dos e l escudo , que era e l mismo valor que cor­
respondía al oro si hubiese sido reciproco el ex-
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presado aumento de la  p la t a ,  por cu y o  medio 
no solo se asegura la debida proporcíon entre 
una , y  otra m-oneda 5 como siempre se ha obser­
vado en mis Dominios de A m e ric a , donde justa­
mente se dá al doblon de á ocho e l de d iez  y  
seis pesos fuertes con total arreglo  á sus R ea les  
Ordenanzas de primero de A g o sto  de m il sete­
cientos cincuenta , sino que se facilita e l trans­
porte del oro de ellos á estos R e y n o s , dificultan­
do al mismo tiem po su extracción ,  que. por pre-< 
císa consecuencia se ha sufrido hasta ahora. Y  
siendo inescusable para que no quede subsisten­
te la m ayor parte de estos inconvenientes, se au« 
m enten á proporcion los veintenes de oro, que 
es la  moneda provincial para estos R e y n o s , ha-r 
liándose en ellos resp etivam en te  e l propio valor 
intrínseco que en la nacional con m uy corta dife­
rencia; he resuelto igualm ente que corra cada uno 
por veinte un reales, y q u a rtillo  de vellón, que es 
e l que.tiene la posible proporcion Con e l aumento 
que por esta resoluqion d oy á la Nacional" Y  pu- 
diendo con este motivo suscitarse las mismas du­
das que se han controvertido con el de los anterio­
res aumentos sobre el pago de deudas por vales, 
escrituras, y  otros qualesquiera contratos ; es 
mi R ea l voluntad se proceda en ellas confor­
me á lo dispuesto por A u tos A co rd ad o s, y  R e a ­
les D ecretos de catorce de E n e ro , y  ocho de 
Febrero de mil setecientos vein te y  s e is : T odo 
lo q u a l quiero se g u a rd e , cu m p la , y  e g e c u te ; y  
por tanto os mando á todos, y  cada uno de vos en 
vuestros d istritos, jurisdicciones, y  partidos, lo 
hagais asi observar, cum plir ,  y  egecu tar , , se­
g ú n , y  como por esta L e y ,  y  Pragm atica San­
ción se re fie re , y  d e c la ra , y  como si fuera he­
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c h a , y  promulgada en C ortes; y  contra su te ­
nor , y  forma unos ,  ni otros no v a is , ni pa­
sé is , ni consintáis ir ,  ni pasar en manera a lgu ­
na ,  por deberse pra£ticar, como mando se prac­
tiq u e , esta mi R e a l deliberación inviolablem en­
t e ,  desde el dia en que se publique en Madrid^ 
cu ya  d iligen cia  se ha de hacer también en las 
C iu d ad es, V illa s , y  L ugares de todos mis R e y -  
n os, y  D om in ios,  Puertos secos , y  mojados ,  á 
fin de cautelar e l riesgo con que ía m alicia sue­
le  ilícitam en te interesarse en providencias se­
m ejantes, por convenir así á mi R eal servicio, 
causa p ú b lic a , q u ietu d , y  conveniencia de mis 
vasallos. Y  es tam bién mi volun tad, que al tras­
lado impreso de esta mi C a rta , firmado de Don 
A ntonio M artines S alazar, mi Secretario , C on­
tador de R e su lta s , Escribano de Cam ara mas 
an tigu o, y  de G obierno d el mi Consejo se le  
dé la  misma fé ,y  crédito q u e á  la  original. D ada 
en M adrid á d iez y  siete de Julio de m il sete­
cientos setenta y  nueve. ̂  Y O  E L  R E Y .n  Y o  
D on  Juan Francisco de L a stir i, Secretario del 
R e y  nuestro S e ñ o r, lo  h ice escribir por su man­
dado, =  D on M anuel V entura F ig u e ro a .— D on 
Pablo Ferrandiz Bendicho. z i Don Raym undo 
de Irabien. n  D on Blas de H inojosa.“  D . M ar­
cos de A rg a iz . =  Registrada, —  D . N icolás V e r­
dugo, =  Teniente de Canciller May&r. ~  D . N i­

colás V erd ugo.
En la V illa  de M adrid á d iez y  siete de Ju- 

Publicacion. setecientos setenta y  nueve ,  en la

P lazuela del R eal Palacio , frente del B a l­
cón del R e y  nuestro S e ñ o r , y  en la Puerta 
d e  G uadalaxara , donde está el público trato, 
y  com ercio de los M erca d ere s, y  O fic ia les, es-
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tando presentes D on A ndrés Bruno Cornejo, 

C aballero  del O rden de Santw go , Don Fran­
cisco G arcia de la C ruz  , Don G aspar de Jo- 
bellanos ,  y  Don Tom ás S a n . de V elasco  A V  
caldea de la R ea l C a s a , y  C orte de S, M . se 

publicó la R ea l Pragm ática que ‘> « ^ e  
T rom petas, y  T im b a le s , por vo z de Pregone 
ro p ú b lico , hallándose también presentes diíe- 
rentes A lgu aciles de dicha R eal C a s a , y  C o rte , 
y  otras muchas personas, de que C ertlñ co  y o  
D on Tuan M anuel de R eb o les, Escribano de Ca- 
mará d el R e y  nuestro Señor , de los que en 
Tu Consejo ^residen. D on Juan M anuel de

R eboles.—
E s Copia de su orig in al, de que certifico,

ü .  Antonio Mi^Ttinez S a la za r•
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